
  

Guayaquil, 16 de septiembre del 2014. 0 

e 
Señora: d 

INGRID PAMELA MAYORGA COTO 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de la 
Compañía denominada SUCREMAR S.A., en su sesión celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL, de la 
misma por un periodo de cinco años con las atribuciones contantes en 
los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco legal 
y estatutario de la compañia en forma indistinta e individual.- 

La compañía SUCREMAR S.A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, el dieciocho de enero del dos mil trece, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
cinco de abril del dos mil trece. 

Muy atentamente 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía SUCREMAR 

S.A., para lo cual he sido elegida y declaro que me he posesionado en 

esta misma fecha.- 
Guayaquil, 16 de septiembre del 2014. 

AE LEA on COTO 
ED. CIUD. No. 1205760711 ! 

Nacionalidad: Ecuatoriana , 

 



  

fi Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.728 
FECHA DE REPERTORIO:22/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SUCREMAR S.A., a favor de INGRID PAMELA MAYORGA COTO, 
de fojas 39.504 a 39.506, Registro de Nombramientos número 12,729. 

ORDEN: 46728 
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Ab. Nuria Butiñá M. 

AA AE REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N? 0943356



IN 
A
R
A
N
A
 

r
a
r
 

+ 

  

P
S
A


